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IANA DEISSY QU]N']'ANA HUACACTII

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAI, CONSTI'TI]CION,\I,

ASIlNl()

Recurso de agravio conslitucional interpuesto por doña Diana Deissy Quintana
Fluacachi cont¡a la resolución de lojas 43, de fecha 15 de agosto de 2017, expedida por

a Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima que declaró improoedcnte

Lima. l5 de octubre dc 2018

dc autos.

d)

DAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA,/TC, publicada en el
diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este lribunal estableció. en el
Iundamento ,19. con carácter de precedente, que se cxpedirá sentcncia
interlocutoria denegatoria. dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de
los siguientes supucstos, que iguaimente están contenidos en el afículo ll del
Reglamento Nonnativo del T bunal Constitucional:

a)

b)

c)

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
hascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho i¡vocada contradjga un precedente del Tribunal
Constitncional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2 E¡1el prescnte caso, se evidencia que el recurso de agravio no está refe¡ido a una
cuestión de Dcrecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recuNo carece de esta cualidad cuando no está relacionado con cl contenido
constilucionalmcnte protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asu¡to matc¡ialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, ñnalmente,
cuando lo prctcndido no alude a un asunto que requicre una tutela de especial
urgencia.

Expresado dc otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50
dc ia sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cucstión xo
revistc cspecial t¡asccndencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una
fulura resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conlli(to de
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relcvancia constitucional. pucs no existe lesión que comprometa el derecho

6

iundamental involucrado o se trata de un asunto que no corresponde se¡ resuelto
constituoional; o (2) si no existe neccsidad de tutelar de manera urgente

constitucionai invocado y no median razones subjctivas u objetivas que
iliten a cstc órgano colegiado pa¡a emitir un pronunciamiento de londo

Con fécha 23 de agosto de 2016, la actora solicita que se deje sin cfccto el
procedimiento administrativo sancionador quc se ifttauró en su contra y, en
consecLrencia, sc ordene al Se¡vicio Administrativo T¡ibutario de la Municipalidad
Metropolilana de Lima emiti¡ una nueva resohrción conforrne a ley. Denuncia la
vulnemción de sus derechos lundamcntales al debido proceso en su manifestació[
del derecho a la prueba y debida motivación de ias resoluciones judiciales y de
pcticióD.

Al respccto, es menester señalar que la resolución que declaró infundado el
recurso dc apelación y dio por agotada la vía administrativa 1'ue notificada
válidamentc a la demandantc con fecha 18 de mayo de 2016 (cf¡. Resolución de
Gerencia Central de Normativa 179-158-00163120. obrante a fojas 3).

En razón a lo expuesto en los parágrafos precedentcs, esta Sala dcl T¡ibunal
Constitr¡cional estima quc el recurso dc agravio constitucional debe se¡ ¡echazado.
pues lal como se adviefc de autos, la presente demanda ha sido interpuesta de
r¡anera extemporánea! esto cs, fuem del plazo previsto en el adículo 4,1 del
Código Procesal Constitucional.

7 En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 suPra, se veriñca quc
el presente rccurso dé agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 dc la sentencia emitida en el Expediente 00987-
2014-PA/TC y en el inciso b) del aftículo ll dr:l Reglamento Normativo dcl
T brl]1al Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más triímitc,
improcedente el rccurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el T¡ibunal CoÍstitucional, con la autoridad que le
conñe¡e la Constitución Política del Perú, y la paficipació¡ del magistrado Espinosa-
Saldaña Barera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferero Costa,
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RESUELVE

Decla¡ar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifiquese

SS,

MIRANDA CANALES
SARDÓN DN TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BA

Lo qu
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\¡OTO SINGULAR DI'L MAGISI'RADO FERRERO COSTA

Cor la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi ooiega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosame¡te
que disicnto del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PArlC,
SIINTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación cxpongo:
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Ilt- 'I'R|BUNA¡, CoNsTtructoh-al- coMo coRTE DE REVISIóN o FALLO y No DE

CASACIóN

La Constitr¡ción de 1979 c¡eó el Tribunal de Ga¡antias Constitucionales como
instancia dc casación y la Constitución de 1993 convi¡tió al Tribunal Constitucional
en instancia de lállo. La Constitució¡ del 79, por primera vez en nuestra histo¡i¡
constituci)nal, dispuso la creaoión de un órgano ad loc, independiente del Poder
Judicial. con la larea de garantizar la supremacía conslitucional y la vigencia plena
de los derechos t'undamentalcs.

2. l,a Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales ela un órgano de control dc Ia Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el lerritorio nacional para conooer, en tía de casacíón, de )os habeus corpus
y amparos de¡egados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para l'allar en forn'ra deiinitiva sobre la causa. Es
decir, no se p¡onu¡ciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lcsión a los
clerechos reconooidos en la Constitución.

3. En csc sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento! establcció, en sus a iculos 42 al ,16, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resoluoión de la demanda, procederá a casar la seltencia y, luego de
señalar la deficiencia, devoh,erá los actuados a la Cofie Suprema de Justicia de la
RepÍlblica (reenvío) para que emita nuevo lallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento clue, a todas 1uces, dilataba en exceso los procesos coostitucionales
mcnoionados.

4. L1 modelo de tutela ante ¿menazas y vulne¡ación de derechos fue seriame¡te
modificado cn Ia Cons¡itución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tulela de dos a cuatlo, a saber, hdbeas corpus, afiparc, hdbeas duta
y acción de cumphmiento. En segL¡ndo |.rgar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calilica e[óneamcD¡e como 'órgano de controi de ]a Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libcdad, la Constitución establece que el
'flibunal Clonstitucional es inslancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prcscribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en úllima y
delinitiva instanciat, las resoluciones denegatorias dictadas en los pro,:esos de

hubeas corpus, Ltmpqro, hobeas data y acción de cumplim¡efilo". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los de¡echos fundamentales,
exige que el T bunal CoÍlstitucional escuche y cvalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho l'undamental. Una lec¡ura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

delensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn supremo de la
sociedad y del Estado (aficr¡lo l), y "lct obsenanci.t del deb¡do proce.to y tutela
jttrisdicciorutl- Nifigutld peLtond puede ser de.¡riada de la jurisdícción
predeterrninada por la ley, ni sometida a procedimienlo dislinto de los previamenle
e::\ldblecidor^, ni juzgdd¿r por órganos jurisdiccionules de excepcíón ni pur
coñi.tíones espec¡ales crcatdds al efec¡o cualquiera sea su denominación",
consagmda en el añículo 139, iüciso l.

6. Como se adviene. a dilirencia de lo que acontece en otros paises, en los cuales el
acceso a Ia última inslancia constitucional tiene lugar po¡ Ia vía del cerfiordri
(Suprena Corte de los Estados Unidos), en el Pe¡ú el Poder Constituyente optó po¡
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados plocesos de la liberlad cuando el agraviado no hayá obtenido una
protección dc su dcrecho en sede del Pode¡ Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se

debe ab r la vía co¡respondiente para que el Tdbunal Coüstitucional pueda
pronuncia¡se. Pe¡o la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colabora¡ con los jr"reces constitucionales lncdiante un pormenorizado
an.rli.is d< lu q.rc .< preterrrle. Jc lo que .< inro.'".

7- Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su de¡echo
irretunciable a la del¿nsa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
electivo medio de defensa de los de¡echos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el 1 unlb de la justicia fiente a la
arbilrariedad.

I ililil illill Llll
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IIL DtrRxctto A st R oiDo colllo MANtFEsrlcIóN DE LÁ DENIOCRATIZACIóN DE Los
l'RocEsos Co\srtrt.ctoNAl,ES Df LA I,IBERTAD

8. La administración de justicia constitucional dc la libcúad que brinda el Tribunal
CoNtilucional, desde sll creación, es respetuosa, como corresponde, del dcrecho de
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delénsa inherentc a toda persona, cuya manil'estación primaria es el detecho a ser

oldo con lodas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

dcrcrn'inen {u5 dcrechos. interesc' ¡ obligacione..

9. Precisamente. mi alejamiento respeclo a la emisión de una ¡esolución conslitt¡cional
si¡ realizarsc audiencia de vista está ¡elacionado con la defensa, la cual, sólo es

clectiva ouando el justiciable y sus abogados pueden exponer! de manera escrita y
oral. los a¡gumcntos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brincla con estricto ¡espeto de los de¡echos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las pañes, en det'ensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democratiza el proceso- De lo contra¡io, se decidida sobre la esl'era de interés de

una percona sin permitirle alegar lo correspondiente a su thvor, lo que resultaria
exoluyelte y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones. los molivos y los
argumentos clue justifican sus decisio¡es, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por ia justicia de sus razones, por
expresar dc modo suficicnte las razoncs de derccho y de hecho relevantes en cada
caso clue resuelve.

Iilililillil It]il
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12. En ese sentido, la Coúe Interamericana de De¡echos Humanos ha establecido que e1

derecho de defensa "ob[igd ol Estado a trqto atl indiNiduo en todo momento como
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de es¡e conceplo, y no
simplemenle como objeto del mismo"t , y ql¡e "para que exisla debido proceso legal
4^ preciso que un jusliciL¡ble puedu hucer w¡ler sus derechos y deJender sus

¡nÍerete¡ en .forma efecl¡Na y en cond¡ciones de igualdad prccesal con otros
it¡ti¡:nthtp:'2

I Co e IDH. Caso Baneto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párrafb 29.
2 Co.t. lDH. Caso Hilaire, Constantine y tsenjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, pánafo 146.

flf\
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N,\TTjRAT-EZA PROCESAI- t}EL RECTIRSO DE AGRAVIO CONSTI¡.T CIONAL

13. [1 modclo de "instancia de fallo" plasmado en la Cofftitució¡ no puede ser

desvi¡luado por el Tribunal Consiitucional si no es con g¡ave violacióIr de sus

disposiciones. Dicho'l'ribunal es su intérprete supremo, pero no su reforrnador, toda

vcz que como órgano constituido también está somelido a la Constitución.

1,1. Cuando se aplica a r¡n proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", eI recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

vcrdadera esencia jr.ridica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalillcar" el recurso de agravio constitucional.

15. Dc conformidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

Tribunal Conslitucio¡a1 no "concede" el recurso. Esla es una competcncia de la
Sala Superior dei Podcr Judicial- Al T¡ibunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende, no lc ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso. sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indel'ensión.

16. Por otro lado, la "senlencia inte¡locutoria" cstablece como supuestos para sLL

aplicación fórn,ulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el me.jor de los casos.

rcquicrc ser aclarado, juslificado y concretado e¡ supuestos especificos. a saber,
identificar en qüé casos se aplicaría. No hacerlo, no defini¡lo, ni justillcarlo,
conljerte el empleo de Ia precitada senlencia en arbitrario, toda vez que se podria
alictar, entre o1ros, el derecho f'!¡ndamental de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas gamntias, pues c1Jo daría lugar a decisiones subjstivas )
carcntes de predictibilidad. afectando notablemente a los justiciables, quienes

tcnd¡ian que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás. /rrtdÍ¡s mulandit, el prccedente vinoulante contenido en la Senlencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
l¡llos, como e¡ el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo nlodo, co¡lstjtuye una reafimación de la natumlcza
procesal de los procesos constitucionales de la libefad (supletoriedad, via preria.
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
cierto. etc.).

18. Sin embargo, cl hccho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de

una naturaleza procesal distinta a Ia de los procesos ordinarios no constituye un
molivo para clue se pueda desvirtuar la esencia p Dcipal del recurso de agrcvio
conslilucional.
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19. Por lanto, si se tiene en cucnta que la justicia en sede constitucional ¡epresenta la
última posibilidad para proteger y reparar los de¡echos lundamentales de los
agraviados, voto a fávor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo clue garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia Ílltima y
deñnitiva, sea Ia adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

de¡echos esenciales cu¿ndo no encuel1tral1 justicia en el Poder Judicial;
cspccialmenle si se tiene en cuenta que, ago¡ada la vía constitucional, aljusliciable
solo lc queda el camino de la ju sdicción internacional de protección de derechos
hu¡'ranos.

20. Como afinnó Raúl l'errero llebagliati, "la defensa del de¡echo de uno es, al mismo
liempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdicoional, cada cual al def¡nder su derecho
está del¡ndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta opriDrida o

envilecida sir la protección judicial auténtica".
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